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de aplazamiento anterior, sus plazos de vencimiento coinciden
- con los referidos meses, en los términos y condiciones que a

continuaci6J;\. se indican:
al El aplazamiento no éomprenderá las cuotas relativas a

las aportaciones de los trabaíadores.
b) Para su conce..Íón será suticiente acreditar los daños su

fridos por la inundacIón. A tal efecto, sérá suficiente que la
Empresa haya obtenido resolucién fa.vorable en expediente de
"regulación de empleo solicitado como consecuencia de las inun·
daciones o, en su caso, que tanto el empresario afectado como
el trabajador por cuenta propia o autónomo hayan obtenido la
carta de damnificado a que se refiere la Orden de 5 de septiem
bre de 1983, por la que se regula la expedición de dicha carta
en relación con las recíente& inundaciones ocurridas en el País
Vasco, Cantabria f determinados Mu.nicipios de Navarra. As
turias y Burgos.

el El aplazamienl.o deberá solicitarse en las Tesorerías Te·
rritoriales de la Seguridad Socia.l. antes del 31 de diciembre
dIt 1983, presentando los correspondientes dócumeatos de cotiza
ción. Las Empresas que tengan autorizado el ingreso centra·
lizado de cuotas formularán, sus solicitudes a.nte la Tesorerfa
Territorial de la provincia en que 83té centralizacio e: pago.

d) El aplazamiento del pago de las cuotas será de un año
y la deuda aplazada no devengarA interés.

DlSPOSICION FINAL

Se faculta a' las Direcciones Generales de Empleo, de Régi
men Económico y Jurídico de la Seguridad Social y del In5ti
tute Nacional de Empleo para resolver cuantas cu",stiones de
indole genera) se susciten en la aplicación de lo dis¡..uesto en la
presente Orden. que entrarA en vigor el mismo día de su pu
blicación en el .Boletin Oficial del Estado•.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 14 de septiembre de 1983.

ALMUNIA AMANN

lImos, Sres. Subsecretario y Secretario general para la Segu
ridad SociaL

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 8 de septiembre de 1983 sobre meJora
de la formación de personal y de la capacidad de
gestlón de determinadas En.tidades asociativas del
meato agrario.

Ilustrísimo señor:

Las Empresas agrarias asociativas constituyen un medio de
singular importancIa para modernizar el sector agrario, incre
mentar su eficacla en el sistema económico y mejorar los in
gresos y las condiciones de vida de los agricultores.

Para. cumplir estas funciones dichas agrupaciones deben
alcanzar los adecuados niv.eles de eficacia empresarial y socie~
tana, 10 cual requiere disponer de equipo directivo, gerenCIal y
técnico suficiente, asi como la adecuada prepal'ación y actua
lización de éste. de las perso~as que desempeñan las funciones
rectoras y del conjunto de los socios integrados en las men
cionadas agrupaciones.

Por ello es preciso apoyar la organización y desarrollo de
planes de forma<. ión dirigidos a los mencionados equipos hu
manos, asi como fomentar la contratación de Gerentes y Téc
nicos con preparación adecuada.

La experiencia recogida de la aplicación de anteriores dis"
posiciones y de los programas puestos en marcha hasta la
Cecha, aconsejan revisar algunos de los planteamientos existen
t~s. asi como coordinar las actuaciones de los diferente·s orga~
D1sm~s del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
que ,mclden en esta materia, estableciendo un marco normativo
comun, que rf':coja el conjunto de dichas actuaciones con la
necesaria. dif~renciación, y habilite los medios adecuados para
una ~fectJva coordinación. entre Organismos, así como la cola
boraCIón con ~as organizaciones agrarias, Ello contribuirá, ade
~ás, a un utl!Jzación más raciona.l y eficiente de los recursos
dIspombles y a un fácil acceso a los mismos por parte de las
Entidades interesadas.

En consecuencia.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

l." El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación fa.
mentará la mejora de la eficacia empresarial y societaria de
las E~t!dades &sO?iativas constituidas por la población agraria
con fIne3 econ?nl¡COS, mediante ayudas técnicas y económicas
para la formacIón y para la contratación de personal directivo
gerencial y técnico. '

A) Sobre auxHios para formación.

2." El Ministeno de Agricultura. Pesca y Alimentación con·
cederá becas y. ayudas para cursos y actividades formativas
dirigidos a la mejora de la capacitación de la población agraria
integrada en Entidades a50Clativas y del personal que presta
en. ellas sus servicios, en las materias relacionadas direct&mentA
con el funcionamiento técnico. administr&.tivo o societario ¡fe
tales Entidades. Entre las actividades formativas se incluyen
la realización de estl\ncias en Empresas, con fines de aprendi-
zaje practico _en las materias señaladas. .

3,· Los cursos y actividades formativas se dirigirán El:

a) Las gerentes, técnicos especialistas- y otros -trabajadores
cualifícados al servicio de las cooper.ativas del campo de cual·
quier grado, las Sociedades agrarias de transformación y sus
agrUpacIones, o las cooperativas de trabajo asociado y otras
estableddas en el llledio- rural y constituidas por agricultores.
obreros agricolas o miembros de sus famílias,

b) Los socios de las Entidades de primer grado señaladas
en el apartado al de esta diSpOsición. asi como sus hijos u otros
familiares dependlentes de aquélJos.

4.° Los cOHtenidos ameto de las actividades formativas auxi
Hables se refenrán, eo general. a cualquiera. de las materias
que condu¿...an et mejorar el funcionamiento de las t::ntidades
asociatiHu contempjadas en- 14 pr~sente Orden. De manera
especial se consIderan_ planes de formación sobre:

- Dirección, gestión, funcionamiento y centrol de la Empre·
sa asociativa.

- ()lrecuones comercial y técnicas.
- Administ.J'aclOn y contabilidad.
- Tareas profesionales cualificadas.

Los cursos y activiaades de formación a que se apliquen estas
ayudas han de eSUf.Ten consonancia con los.plant:s de mejora
y desarrollo de las Entidades asocla.uvas a cuyo personal van
dirigidos. actuando como mesanjsmo de potenciación je los
mismos.

Los programas de los cursos y actividades deberán responder
a las necesidades· tormatIvas de los participantes. derivadas
del normaJ deSenvolvimuml0 de los mencionadas planes de me·
jora y desarrollo. Los organizadores darán participación a las
Entidades asociativas alectadas. en la programación y orga
niZ8CJón de los cursos y adividades a las que se destinen las
becas y ayudas reguladas en esta Ordtm.

Se procurara arucular los cursos y actividade_s formativas
en planes de capacitación tlue, mediante ciclos progresivos, ase"
guren el perfeccionamiento gradual y la actualización de los
destinatarios,

5." Los cursos y demás actividades formativas deberán reunir
las siguientes carac,\'eristicas:

- Órientación eminentemente práctica en contenidos y me·
tedologia. .

- Organización· adaptada a las circunstancias de los alum"
nos para facilitar su asistencia. procurando la maxima opOrtu
nidad, compatibíl.idad cons.us tareas profesionales y posibilida
des de desplazamiento. en su caso. 8. los lugares de celebración.

- Homogeneidad del alumnado de los cursos en cuanto a
nivel y necesidades tormatlvas.

6." El importe de las. becas y -ayudas de cada curso podra
cubrir hasta el tOO por 100 de los ·'Costes efectivos de profeso~
rada, mate. ial didactico y otros gastos de enseñanza, asi como,
en su caso. de los gastos de transporte colectivo. cuando el des
arrollo del programb requiera la realización de visitas o viajes
de estudios. . .

Cuando la asistencia al curso exija el desplazamiento de los
alumnos fuera del lugar de su residencia, las becas podrán in·
Grementarse en una cantidad que 'no supere el 50 por 100 del
lmporte de los gas:os de locomoción, alojamiento y manuten
ción originadas por tal motivo.

Las .ayudas para las estancias de aprendizaje consistirán en
becas de duración limitada, de cuantía. diana equivalente al
salario mínimo interprofesional.

7:' Las becas y ayudas. contempladas en la presente Orden
son compatibles con cualquier otro tipo de ayuda económica a
actividades formativas concedidas por- org~ismos, instítucio·
nes y Entidades públicas o privadas. si bien. en este caso. el
importe de las becas o ayudas será minorado en la cuantía
qUe corresponde a la aplicación de las ayudas concedidas por
otros conductos.

8.° _ Los cursos y actividades fonnatívas auxiliables conforme
a lo dispuesto en la presente Orden podrán ser promovidos y
organizados· por Jos OTganisffiQS competentes de .ias Comuni
dades Autónomas y de la Administración Central, las 'Empresas
asociativas mencionadas en la diSposición tercera, sus uniones
y federaciones. asi como por otras organizaciones y Entidades
profesionales sin fines de lucro del ~ector agrario.

9," Los organizadores podrán establecer convenios ti contra.
tos con instituciones o Empresas especializadas nara la reali
zación de los cursos y actividades formati'laS o ti lmir la eje"
cucióa de los mismos directamente. recabando. y contratando
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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director genereJ de Investigación y Capacitación Agra·
nas,

cualüicado para desarrollar aetivldadt'l de gerencia. dirección.
administración o asesoramiento.

El· Ministerio de Agricultura, Pesca '1 Alimentación, por
medio de una comisión evaluadora, estimará la mencionada
cualificación a efecto. de 1& concesión de subvención. tenieD
do en cuenta 1& experiencia profesional y conocimientos Que
acredite la peraona a oon t.ratar en reiación oon' el puesto de
trabaJo a desempe.ñu. Cuando la cualifiU:LCión no se considere
suficiente, se exigirá la obtención de LJipJoma en curso de
formación de acuerdo oon 10 58ñalado en la d ..sposicíóD" dGdmo
cuarta.

18. La comisión evaluadora aludida en 1& disposJclón ante
rior estará presidida por el Director general de Investigación
y CapaCItación Agrarias, o persona en quien delegue, e inte
grada por un representante de 1& DGPA, ¡X;E y CA. lRYDA
e IRA.

20. LBs subvenciones por penana oontratada por las en·
tldades asociativas a que 8e· roliere la disposición decimosép
tima serán de loa siguientes tipos y cuanUas máximas J por
una sola vez para el mismo puesto:

a) Para Gerentes y Directivos técnicos, económicos o admi
nistrativos:

800.000
800.000
400.000

Primer &tio ... ... ... .•. •.• •.• ... .•• ••.
Segundo año ••• ••• ••• ••• ••• ••• •••
Tercer año .

bl P..... Cuadroa Madi"" y Eopeciallalas,

Dl Sobre aspecto. generole.

24 Se encomienda la colaboración con las Comunidades
Autónomas resp&.to de lo estableCIdo en la presente Orden
ministenal a la DGl y CA Y al IRA. propiciandose 1& partici
pación, asimismo. de las Cámaras Agrarias Provinciales y
Locale8.

25. Se encomienda a la DGPA. 001 Y CA, I;RA e IRYDA
en el ámbito de sus respectivas competencias la prestación
de la aSIstencia técnica y económ1ca adecuada para 1& ejecu
ción de las -actuaciones previs* en esta Orden.

26. Se faculta a la DGI y,CA a 1& DGPA, al IRYDA Y al
JRA. para dictar, en el ámbito de sus respectlva;s ~ompeten
cías, las resoluciones necesarias para el cumpl1nl1ento. y des
arrollo de la presel:lte Orden.

27. Queda derogada la Orden de 24 de mayo de 1982, sobre
asistencia técnica y económica del MinisterIO de Agricultura,
Pesca y AJimentadón a determinadas entidades y or¡¡a.nizacio
nes agrarias.

28. La presen te Orden 'entrará en vlgor el dia siguiente al
de su publicación en el ,..BoleUn Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. L para BU conocimiento y efectos.
Di05 guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre: de 1983.

Primer do .•• •••. ••. •.. ••. ••• ••• .•• ..• ... 400.000
Segundo afio .•. •.• ••• .... •.• ... ... ... ..• 300.000
Tercer do •.. ... •.• _.. .•. •.• •.. ..• ..• 200.000

En ningún caso la suma de las subvenciones percibidas
por la entidad durante .06 tres aftos de aplicación de esta
ayuda podrá ser superior al 50 por 100 de las retrIbuciones
netas satisfechaa por dicha entidad JL1 contrato durant.e el
mismo período.

21. En todo caso los contratos habré.-n de reunir las con
diciones exigidas en esta díaposíción y deberán ser supervi
sados por la Corwsión ,de Evaluación.

22. La retribución minl,ma de los contratos y la duración
del empleo, con un minimo de tres años, serán filados en el
contrato. No obstante, a efectos de 1& presente Orden, si. las
empresas rescindieran el contrato antea de la expiración, po.
drá,n contratar a~ otro técnico con .1a condición de que la
ayuda total que teciba del Mímsterio no exceda del tota! del
limite de los 6UIIl1osautorizados.

23. El personal contratado,- al amparo de lo 4ispuesto en
el presente. habrá de ser· utilizado inexcusablemente por parte
de las entidades e instituciones benefidartas en' las funciones
y tareas propias de la formación especifica recibida, pudiendo
ser e: incumplimiento de este punto causa Justificada de la
rescisión de la ayuda. En caso de 1.Dcumplímiento grave, a jui-
cio del Ministerio de Agricultura, Pesca y AJimentaci6n, por
medio de ia ComISión de Evaluación, la entidad o instituci6n
deberá devolver la totalidad de los. audlios recibidos a estos '"
efectos.

n su caBO, laa colabOr-ac:lones personales '1 materiales que sean
·reciBas.

En todo caso se atendrán a lo dispuesto en la disposición
quinta y utilizarán, en cuanto aea posible, recursos de personal,
instalaciones y medios didé.cUC05 de las Administraciones Pú·
blicas. •

10. Los auxilios se c:oncederáB en base a expediente único
para cada curso o actividad formativa. El expediente se iniciara
y tramitatá por el Organismo o Entidad. responsable de la or
ganizac16n del curso, dirigiéndolo al centro directivo campe
tenta en la concasión de las becas o ayudas. solicitadas, y en eJ
Que constará la concordancia de objetivos y condiciones con lo
dispuesto en esta Orden.

Las Comunidades Autónomas resolverán los expedientes oo·
rrespondlentes a cursos promovidos por sus propias unidades
f gestionarán los auxil10s concedidos. actuando en eJ ámbito
de sus competencias. conforme a las normas generales que sean
de aplicación y a lo estaltJecldo en esta Orden.

Para los cursos organizados por las restantes Entidades con·
templadas en la disposici6n octava, el Ministerio de Agrícu.tura.
Pesca y Alimentación, a través de los distintos centros dlI'1~ctivos

responsables de programas espe¡,;1ficos en estas materias, re·
solverá los. expedientes Y...8'estionará las becas o ayudas conee
didas conforme a los acuerdos o convenios que en BU caso se
establezcan y a 1&0 especificaciones existentes en dichos pro·
gramas.

11. Finalizado cada curso o actividad formativa, se certifi
cará su realización y se justifícará el gasto objeto de la beca
o ayuda por medio del régimen que exija cada partida presu
puestaria.

Bl Sobre la formación de nuevos diplomados.

12. El Ministerio de Agficultura, Pesca y Alimentac!ón, a
través de 108 centros directivos competentes, podrá realízar con
ciertos o convenios con centros de Ense.ñanza Superior, publicos
o privados, y otros centros de enset\aQ.?-a y capacitad6n profe
aíonal para la organización ele cursos y actividades deshuldas
a la formación, perfeuionamiE'nto y especialización de pe.csüna.;
en los aspectos técnicos, ~ministrativos o rfe gestIón.

En los conciertos de referencia S6 explicitarán las caracte
rísticas y circunstancias de los cursos, de tipo general o mo·
nográfko, a celebrar.

13. El correspondiente centro dir4;'ctivo, junto con el~ntro
u Organismo concertado, realizará. las oportunas convocatoriás
en las que se expondrtm las características y circunstancias de
los cursos a celebrar y las enseñanzas a impartir, así como el
condicionamiento que habrán de reunir los aspirantes a parti
cipar como alumnos en dichos cursos, las ayudas que en su
caso podrán disfruta; y los sistemas de selección y verificación
de los conl?cimientos adquiridos por los mismos.

14. El personal formado en los cursos a que se refiere la
dt5poslción anterior obtendrá., al superar las pruebas finales
de su periodo fo.rmativo. el correspondiente certificado o dIplo
ma acreditativo. Ello en base al programa establecido con los
contenidos minimos para cada curso.

15. Se encomienda a l.a Dirección General de Investigación
y Capacitación Agrarias IDGl y CA) la coordinación de los
planes generales de actuación en materia de formación de los
distintos centros directivos del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación, relacionados Con las disposiciones incluidas en
los capítulos A y B de esta Orden.

16. If la vista de las propuestas de planes globales de ac
tuación de cada Organismo o Entidad promotora u organiza·
dora dé cursos, que deben inclUIr la pn..'visi6n de auxilios pre
cisos para desarrollarlos, a l>:JJ y CA coordinH.ran ~n re ,'i6n
conjunta con la Dif"()(,ción General de Producción Agraria
IDGPA), el Instituto de Reladones Agrarias tIRA) y el lnst.ltu·
10 de Reforma y Desarrullo Agrario URYDAl la distribución y
asignación de fondos prilsupuest&tios a cada una de las pro
puestas presentadas antes de finalizar el ejercicio económico
anterior.

el Sobre asistencia econ:ómica a la contrataciól\ de pertanal
técnico.

17. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá
subvencionar, en las condiciones Que se regulen en la presente
Orden, la contratación de personal especialízado en as~etos

técnicos, administraüvos y de gestión, por las siguientes En,
tidades:

1. Cooperativas agrarias y SAT cuyo objetivo social incluya
la comercialización en común de las producciones obtenidas
por sus socios o por ellas mJsmas.

2. Cooperativas' agrarias de segundo grado y Agrupaciones
de SAT cuyo objeto social incluya la comercializaci6n de pro·
duetos agrarios.

3. Conciertos establecidos por Cooperativas agrarias y SAT
para la comercialización. con Gerencia y Servic-lOs Técnicos
comunes.

18. Las Entidades asociatívas agrarias señaladas en la dis
posiCIón anterior podrán disfrutar de las subvennones que se
!'specifican en 1& disposición 20. cuando c::ontraten personal


